
 
DESCRIPCION DE EMBALSES DE GUATEMALA 

 
 

EMBALSE AGUACAPA 
 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
El nombre oficial para este cuerpo de agua es: Embalse Aguacapa1. 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse. Se encuentra ubicado en el 
Municipio Pueblo Nuevo Viñas, Departamento de Santa Rosa, Guatemala. A 
una Latitud Norte de 14°17´25.2" y una Longitud Oeste de 90°30´16.3", a una 
elevación de 707 msnm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
1 De acuerdo al Instituto Nacional de Electrificación –INDE- 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Pesca y Acuicultura 
 
En este cuerpo de agua no se realizan actividades pesqueras. 
 
 
Especies Hidrobiológicas 

 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra   X 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   X 
Poecilia gillii Pupo o Bute   X 

 
 
Usos 
 
Este embalse es utilizado para la generación de Energía Eléctrica. 
 

 
Institucionalidad 

 
Este cuerpo de agua es administrado por el Instituto Nacional de Electrificación 
–INDE-. 



 
Legislación y Normativas Presentes 

 
Específicos sobre el cuerpo de agua no fueron determinados. 
 
- Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto del Congreso de la República de 
Guatemala 80-2002; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre 
del 2002 y su objetivo principal es regular las actividades pesqueras y 
acuícolas. 
 
- Ley de Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto del Congreso de la 
República de Guatemala 68-86; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 19 
de diciembre de 1986 y su objetivo principal es la conservación y mejoramiento 
del medio ambiente. 

 
 

Datos Socioeconómicos 
 
El total de la población del Municipio Pueblo Nuevo Viñas es de 3,767 personas 
de los cuales el 50 % son hombres y el restante 50 % son mujeres. El Instituto 
Nacional de Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio 
para la región Suroriente, donde se encuentra el Departamento de Santa Rosa 
del 0.3% que perciben un ingreso mensual de menos de US $ 100.00; el 
83.02% que reportan ingresos mensuales entre US $ 101.00 y 300.00; y el 
restante 16.67% que perciben mensualmente más de US $ 300.00. 
 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de            US $ 
4.82 por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de 
trabajo, según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
La comunidad cuenta con servicio de agua potable, teléfono, luz eléctrica, 
carretera de terracería, escuela y puesto de salud. 
 
No existe ninguna organización de los pescadores del área, el componente 
género no pudo ser determinado. 
 
 
Datos Ambientales 

 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 76%; precipitación 
anual de 1,552.3 mm; vientos de 2.7 km/h y la temperatura ambiente promedio 
es de 23.7°C (INSIVUMEH). 
 

 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
No se determinó ninguno. 

 
 
 



 
 
 

EMBALSE CANADÁ 
 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse. Se encuentra ubicado en la Aldea 
de Santa María de Jesús, del Municipio de Zunil, Departamento de 
Quetzaltenango, Guatemala. A una Latitud Norte de 14°42´32.4´´ y una 
Longitud Oeste de 91°31´58.0´´ a una elevación de 1,383 msnm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos Físicos 
 
Este embalse posee un espejo de agua de 0.07 Km2. 
 

 
Pesca y Acuicultura 
 
No se pesca. 
 
 
Especies Hidrobiológicas 
 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra Negra   X 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   X 
Parachromis managuensis Guapote Tigre   X 
Poecilia gillii Pupo o Bute   X 
Poeciliopsis gracilis. Pupo o Bute   X 

 
 
 
Usos 
 
Este embalse tiene como finalidad la Generación de Energía Eléctrica.  

 



Legislación y Normativas Presentes 
 

Específicos sobre el cuerpo de agua no fueron determinados. 
 
 

Datos Socioeconómicos 
 
El total de la población de la Aldea de Santa María de Jesús, del Municipio de 
Zunil, Departamento de Quetzaltenango es de 1,381 personas de los cuales el 
50.8% son hombres y el restante 49.2% son mujeres. El Instituto Nacional de 
Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio para la 
Región Sur Occidente, donde se encuentra el Departamento de 
Quetzaltenango de 5.14% que perciben un ingreso mensual de menos de US $ 
100.00; el 79.1% que reportan ingresos mensuales entre US $ 101.00 y 300.00; 
y el restante 15.75% que perciben mensualmente más de US $ 300.00.  
 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de            US $ 
4.82 por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de 
trabajo, según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
La comunidad de la Aldea de Santa María de Jesús, cuenta con servicios de 
luz eléctrica, carretera asfaltada y escuela. 
 
No existe ninguna organización de pescadores que realicen labores en este 
cuerpo de agua, El componente género no pudo ser determinado. 
 
 
Datos Ambientales 

 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 76%; precipitación 
anual de 1,552.3 mm; vientos de 2.7 km/h y la temperatura ambiente promedio 
es de 23.7°C (INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
No se determinó ninguno. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
EMBALSE CHIXOY 

 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
El nombre oficial para este cuerpo de agua es: Embalse Chixoy 2. Corresponde 
a la clasificación de Embalse. Se encuentra ubicado en el Caserío Pueblo 
Viejo, Municipio San Cristóbal Verapaz, Departamento de Alta Verapaz, 
Guatemala. A una Latitud Norte de 15°16´30" y una Longitud Oeste de 
90°29´28.1", a una elevación de 798 msnm.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                
2 De acuerdo a las Hojas Cartográficas No. 2061 I y 2164 IV, emitidas por el Instituto 
Geográfico Nacional – IGN-, actualizadas al mes de  Febrero de 1991 y de acuerdo al  Instituto 
Nacional de Electrificación –INDE- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Datos Físicos 
 
El embalse de Chixoy posee un espejo de agua de 13.79 km2, una profundidad 
promedio de 50 metros y máxima de 110 metros, (INDE, 2004). El Embalse 
está alimentado por los siguientes afluentes: 
 

a. Río Negro o Chixoy 
b. Río Blanco 
c. Río Chicruz 
d. Río Salamá  
e. Río Carchelá.   

 
 

Pesca y Acuicultura 
 
Las comunidades de Caseríos El Zapote, Carchelá, El Mal Paso, Pueblo Viejo, 
Chitucán, Río Negro, Chicruz, Chisajcap, Canchún de los Departamentos de 
Alta Verapaz y Baja Verapaz, son usuarias de los recursos pesqueros que 
aporta el embalse.  
 
Se observa un número aproximado de 25 pescadores con una actividad 
constante de pesca extractiva en este cuerpo de agua. Para realizar las 
actividades pesqueras emplean un número aproximado de 25 pangas con 
motor, utilizan 50 redes agalleras con un método de tendido, utilizan línea de 
mano con anzuelo. De cuerdo a lo reportado por estos pescadores se estima 
una producción anual de 75,800 Kg. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Acuicultura 
 

Se determinó  que dentro del embalse no se realiza ninguna actividad acuícola, 
ni tampoco se utiliza agua del mismo para abastecer total o parcialmente algún 
proyecto acuícola.  

 
 

Especies Hidrobiológicas 
 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Astyanax aeneus Pepesca X   
Brycon guatemalensis Machaca ó Espinoso X   
Cyprinius carpio carpio Carpa X   
Hexanematichthys guatemalensis Juilín X   
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia X   
Parachromis friedrichsthalii Guapote Amarillo   
Parachromis managuensis Guapote Tigre X   
Parachromis motaguensis Guapote   
Theraps bifaciatum Mojarra X  
Theraps lentiginosus Mojarra X  
Vieja heterospila Mojarra X  

 
 
Infraestructura Pesquera 
 
No existe ningún tipo de infraestructura diseñada para el servicio de la pesca. 
 

 
Mercados Pesqueros 
 
La comercialización de los productos pesqueros extraídos del embalse Chixoy 
se realiza en los mercados de los centros urbanos: Tactic, Cobán, San 
Cristóbal Verapaz y Santa Cruz Verapaz. Esta actividad es realizada a través 
de intermediarios quienes compran el producto a los pescadores en el mismo 
embalse y lo transportan a los diferentes centros de mercadeo en hieleras, 
vendiéndolo fresco y al menudeo. 
 

 
 
 
 
 
 
 



Usos 
 
El uso prioritario de este cuerpo de agua es la generación de Energía Eléctrica, 
(275 Mw) para su distribución en todo el territorio nacional, secundariamente se 
realizan actividades de pesca. 

 
 

Institucionalidad 
 

El Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, es quien se encarga de la 
administración del embalse. 

 
 

Legislación y Normativas Presentes 
 

- Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto del Congreso de la República de 
Guatemala 80-2002; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre 
del 2002 y su objetivo principal es regular las actividades pesqueras y 
acuícolas. 
 
- Ley de Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto del Congreso de la 
República de Guatemala 68-86; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 19 
de diciembre de 1986 y su objetivo principal es la conservación y mejoramiento 
del medio ambiente. 

 
 

Datos Socioeconómicos 
 
El total de las poblaciones aledañas al Embalse es de 20,165 personas de los 
cuales el 51 % son hombres y el restante 49 % son mujeres. El Instituto 
Nacional de Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio 
para la Región Norte, donde se encuentra el Departamento de Alta Verapaz, el 
32.13% perciben un ingreso mensual de menos de US$100.00; el 54.69% 
reportan ingresos mensuales entre US$ 101.00 y 300; y el restante 13.16% 
perciben mensualmente más de US$ 300.00.  
 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de             US $ 
4.82 por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de 
trabajo, según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
Algunas de las comunidades aledañas al Embalse Chixoy cuentan con servicio 
de agua potable, teléfono comunitario, luz eléctrica, carretera de terracería y 
escuela. 
 
No existe ninguna iniciativa para la organización pesquera en el área, tampoco 
se determinó el componente género.  
 
 
 
 



Datos Ambientales 
 

Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 88%; precipitación 
anual de 2,074.9 mm; vientos de 2.7 km/h y la temperatura ambiente promedio 
es de 18.8°C (INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
De acuerdo a la observación de campo realizada, y al reporte de los 
administradores del área, ha bajado sensiblemente el nivel del embalse, debido 
al cambio de los patrones de precipitación de los últimos años y la 
deforestación de las cuencas de los ríos tributarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EMBALSE JURUM MARINALÁ 
 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
De acuerdo al Instituto Nacional de Electrificación –INDE- el nombre oficial para 
este cuerpo de agua es: Embalse Jurum Marinalá. 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse, ubicado en el Municipio de Palín, 
Departamento de Escuintla, Guatemala. A una Latitud Norte de 14°23´18” y 
una Longitud Oeste de 90°42´42.3", a una elevación de 995 msnm.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pesca y Acuicultura 
 
No se pesca 

 
 

Especies Hidrobiológicas 
 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra Negra   X 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   X 
Parachromis managuensis Guapote Tigre   X 

 
 
Usos 
 
Generación de Energía Eléctrica: 75 Mw. 

 
 

Institucionalidad 
 
- Instituto Nacional de Electrificación –INDE- 
- Empresa Eléctrica de Guatemala –EEGSA- 
 
 
Legislación y Normativas Presentes 

 
Legislación y normativas específicas para este cuerpo de agua no fueron 
determinados. 



Datos Socioeconómicos 
 
El total de la población aledaña al embalse es de 13,618 habitantes de los 
cuales el 49 % son hombres y 51 % son mujeres. El Instituto Nacional de 
Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio para la 
Región Central, donde se encuentra el Departamento de Escuintla indica que: 
el 0.20% perciben un ingreso mensual de menos de US $ 100.00; el 66.96% 
reportan ingresos mensuales entre US $ 101.00 y 300.00; y el restante 32.83% 
perciben mensualmente mas de US $ 300.00. 
 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de             US $ 
4.82 por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de 
trabajo, según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
Palín cuenta con servicio de agua potable, teléfono, luz eléctrica, carretera 
asfaltada, escuelas y centro de salud. 
 
No existe ninguna asociatividad en relación a la actividad pesquera; el 
componente género no pudo ser determinado. 
 

 
Datos Ambientales 
 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 79%; precipitación 
anual de 3,124mm; y la temperatura ambiente promedio es de 32°C 
(INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 

 
Desechos sólidos arrastrados por la corriente del río se retienen en el embalse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

EMBALSE LOS ESCLAVOS 
 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
El nombre oficial para este cuerpo de agua es: Embalse Los Esclavos3. 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse. Se encuentra ubicado en la Aldea 
Los Esclavos, Municipio de Cuilapa, Departamento de Santa Rosa, Guatemala. 
A una Latitud Norte de 14°15´37.7" y una Longitud Oeste de 90°16´38.3", a una 
elevación de 727 msnm.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
3 De acuerdo al Instituto Nacional de Electrificación –INDE- 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pesca y Acuicultura 
 
En este cuerpo de agua no se realizan actividades pesqueras. 

 
 

Especies Hidrobiológicas 
 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra   X 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   X 
Poecilia gillii Pupo o Bute   X 

 
 

Usos 
 
Este embalse es utilizado para la generación de Energía Eléctrica, (15 Mw). 

 
 

Institucionalidad 
 

Este cuerpo de agua es administrado por el Instituto Nacional de Electrificación 
–INDE-.  

 
 

Legislación y Normativas Presentes 
 

Específicos sobre el cuerpo de agua no fueron determinados. 



 
- Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto del Congreso de la República de 
Guatemala 80-2002; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre 
del 2002 y su objetivo principal es regular las actividades pesqueras y 
acuícolas. 
 
- Ley de Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto del Congreso de la 
República de Guatemala 68-86; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 19 
de diciembre de 1986 y su objetivo principal es la conservación y mejoramiento 
del medio ambiente. 

 
 

Datos Socioeconómicos 
 
El total de la población de la Aldea Los Esclavos, Municipio de Cuilapa es de 
2,312 personas de los cuales el 48 % son hombres y el restante 52 % son 
mujeres. El Instituto Nacional de Estadística –INE- (2002), reporta que el 
ingreso familiar promedio para la región Suroriente, donde se encuentra el 
Departamento de Santa Rosa es del 0.3% que perciben un ingreso mensual de 
menos de US $ 100.00; el 83.02% que reportan ingresos mensuales entre US $ 
101.00 y 300.00; y el restante 16.67% que perciben mensualmente más de US 
$ 300.00.  
 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de             US $ 
4.82 por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de 
trabajo, según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
La comunidad cuenta con servicio de agua potable, teléfono, luz eléctrica, 
carretera asfaltada y escuela. 
 
No existe ninguna organización de los pescadores del área, el componente 
género no pudo ser determinado 
 
 
Datos Ambientales 

 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 76%; precipitación 
anual de 1,552.3 mm; vientos de 2.7 km/h y la temperatura ambiente promedio 
es de 23.7°C (INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
No se determinó ninguno. 

 
 
 
 
 



 
 

EMBALSE PASABIÉN  
 
 
 
Información General de Identificación 

 
 

El nombre oficial para este cuerpo de agua es: Embalse Pasabién4. 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse. Se encuentra ubicado en La Aldea 
Santa Rosalía, Municipio de Río Hondo, Departamento de Zacapa, Guatemala. 
A una Latitud Norte de 15°00´17.2" y una Longitud Oeste de 89°40´12.3”, a una 
elevación de 876 msnm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
4  
De acuerdo a la Hoja Cartográfica No. 2261 II, emitida por el Instituto Geográfico Nacional, 
actualizada a Febrero de 1987 y de acuerdo al  Instituto Nacional de Electrificación –INDE- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Datos Físicos 

 
Este embalse posee un espejo de agua de 0.03 km2, presentando una 
profundidad promedio de 3 m y máxima de 7 m.   

 
 

Pesca y Acuicultura 
 
En este cuerpo de agua no se realizan actividades pesqueras. 

 
 

Especies Hidrobiológica 
 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra   x 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   x 
Parachromis managuensis Guapote Tigre   x 
Poecilia gillii Pupo o Bute   x 

 
 
Usos 
 
Este embalse es utilizado para la generación de Energía Eléctrica. 

 
 



Institucionalidad 
 

Este cuerpo de agua es administrado por la Empresa Hydrowest de 
Guatemala. 
 
 
Proyectos o Programas 
 
Existe actualmente un Proyecto llamado Reforestación de la cuenca, cuyo 
ejecutor es la Empresa Hydrowest de Guatemala, su financiamiento es de la 
misma empresa. Este proyecto inició en el año 2003 y actualmente se 
encuentra en ejecución. 
 
 
Legislación y Normativas Presentes 

 
- Ley General de Pesca y Acuicultura, Decreto del Congreso de la República de 
Guatemala 80-2002; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre 
del 2002 y su objetivo principal es regular las actividades pesqueras y 
acuícolas. 
 
- Ley de Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto del Congreso de la 
República de Guatemala 68-86; el cual fue publicado en el Diario Oficial el 19 
de diciembre de 1986 y su objetivo principal es la conservación y mejoramiento 
del medio ambiente. 

 
 

Datos Socioeconómicos 
 
El total de la poblaciones aledañas al embalse es de 17,667 personas de los 
cuales el 48.25% son hombres y el restante 51.75% son mujeres. El Instituto 
Nacional de Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio 
para la región Nororiente, donde se encuentra el Departamento de Zacapa es 
del 0.3% que perciben un ingreso mensual de menos de US $ 100.00; el 
83.02% que reportan ingresos mensuales entre US $ 101.00 y 300.00; y el 
restante 16.67% que perciben mensualmente más de US $ 300.00.El salario 
mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de US $ 4.82 por una 
jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de trabajo, según 
Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
Algunas de las comunidades aledañas a este cuerpo de agua cuentan con 
servicio de agua potable, teléfono comunitario, luz eléctrica, carretera de 
terracería, puesto de salud y escuela. 
 
No existe ninguna organización de los pescadores del área, el componente 
género no pudo ser determinado 
 
 
 
 



 
Datos Ambientales 

 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 72%; precipitación 
anual de 1552.3 mm y la temperatura ambiente promedio es de 27°C 
(INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
No se determinó ninguno. 
 
 
 
 
 
 
 



EMBALSE SANTA MARÍA 
 
 
 
Información General de Identificación 
 
 
El nombre oficial para este cuerpo de agua es: Embalse Santa María5 y se le 
conoce localmente como Dique. Su nombre hace referencia a la Aldea donde 
esta ubicado. 
 
Corresponde a la clasificación de Embalse. Se localiza en la Aldea Santa María 
de Jesús, Municipio de Zunil, Departamento de Quetzaltenango, Guatemala. A 
una Latitud Norte de 14°43´21.3" y una Longitud Oeste de 91°31´23.9", a una 
elevación de 1,545 msnm.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
5 Información proporcionada por el Instituto Nacional de Electrificación –INDE- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos Físicos 
 
Este embalse posee un espejo de agua de 0.022 km2. Posee una profundidad 
promedio de 28 m y una máxima de 30 m. 
 
 
Parámetros del cuerpo de agua 
 
La temperatura del agua es de 20-25°C; posee una dureza moderada-dura; 
total de sólidos disueltos es de 192-389 mg/lt. 
 
 
Pesca y Acuicultura 
 
No se realizan actividades de pesca ni acuicultura. 
 
 
Especies Hidrobiológicas 

 

PECES 

Nombre científico Nombre común Interés 
Comercial 

    SI NO 
Archocentrus nigrofasciatus Mojarra Negra   X 
Cyprinius carpio carpio Carpa    X 
Oreochromis niloticus niloticus Tilapia   X 
Parachromis managuensis Guapote Tigre   X 
Poecilia gillii Pupo o Bute   X 

 



Usos 
 
Este embalse esta destinado a la Generación de Energía Eléctrica 6.0 Mw que 
abastece la región y como una actividad secundaria el turismo local. 

 
 

Institucionalidad 
 

El Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, quien administra este cuerpo de 
agua. 
 
 
Legislación y Normativas Presentes 

 
Específicos sobre el cuerpo de agua no fueron determinados. 
 
 
Datos Socioeconómicos 
 
El total de la población de la Aldea Santa María de Jesús, Municipio de Zunil, 
Departamento de Quetzaltenango es de 11,274 personas de los cuales el 48 % 
son hombres y el restante 52 % son mujeres. El Instituto Nacional de 
Estadística –INE- (2002), reporta que el ingreso familiar promedio para la 
Región Sur Occidente, donde se encuentra el Departamento de 
Quetzaltenango es de 0.3% que perciben un ingreso mensual de menos de    
US $ 100.00; el 83.02% que reportan ingresos mensuales entre US $ 101.00 y 
300.00; y el restante 16.67% que perciben mensualmente más de US $ 300.00. 
El salario mínimo en todo el país para actividades agrícolas es de US $ 4.82 
por una jornada diaria ordinaria de trabajo o por una tarea diaria de trabajo, 
según Acuerdo Gubernativo 765-2003. 
 
La comunidad cuenta con servicio de agua potable, teléfono, luz eléctrica, 
carretera asfaltada, escuela y puesto de salud. 
 
No existe ninguna organización para la pesca en el área, el componente 
género no pudo ser determinado. 
 
 
Datos Ambientales 

 
Se reporta para la zona, una humedad promedio anual del 75%; precipitación 
anual de 842.5 mm y la temperatura ambiente promedio es de 11°C 
(INSIVUMEH). 
 
 
Problemas en el Cuerpo de Agua 
 
Se observa la presencia de desechos plásticos, envases de vidrio y otros 
sólidos, además de la acumulación de materia orgánica. 


